
CONCERTAD» 

B O L E T I N O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

H g l l I t l r a i M l ' -Intervención da Fcndoa 
I , |g Diput«d6ik jrcvlnclal.'-Tdéíono 1700 

la la Dilataste imiistal—Tti. me 

Martes S de Octubre de 1946 Ño se publica loa domiagoa ni dfis fcatívo * 
Ejemplar corriente; 75 céntimo». 
Idem atrasadoi 1,50 pesetas. 

. Aáv®!rt®aaffiÍaB«—1.a Lo» ««Borai Alcaldes y .S*c?*tarioa mamicipaica ••tan obligados a diaponer qjoe ae fije un aiewelaA d 
f i aámm&.á» ette BotEf ÍM OrifilAi en «1 sitio de costumbre, tan pronto como ae reciba, haata la fijación del ejemplar aigaiente. 

1.a Los Secretarioa Miuiicipalea c ü d a r á n de cotecdanar ordenadamente el BOLKTÍN OriciAt. para au eneaadernación annaL 
V Las ín tere ionas reflamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se bao de mandar por el Escmo. Sr. Gobernador civil. 
f r t i e i O E S c — S U S C R I P C I O N E S . - — a ) Al'Bntaraientos; 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y SO pesetas 

«sadefi par «acia ejemplar más . Recarfo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestra. 
i l untas vecinales, jasfadoa aMunieipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales .4 80 peset 

>. itorhlaa, con pago adelantado. -
Restantes aoacripcionea, 60 pesetas anuales, S5 pesetea semestrales ó 20 peaetaa trimeatralea. con pago adelantada. 

I D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) joxgados municipales, ana peseta l ínea. ' . 
>y s . u v m í a , 1,5^'pesetas Kne«. - 0 - • '• •' j . ' '-^ 

liiíiiifiifflirifisiil 

Gotóerao Gml 
islapmiiacíade Leóo 

(sisarfa General de AfusíesliMiilos 
y Traasnorles 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 199 

Remamiento para personal adher í -
0 a Economatos mineros de esta pro-

JIncía correspondiente a la primera 
» Se9mda semanas del mes de Oc

tubre en curso 
p j * 6 1 Negociado de ÉTconomatos 

Gerentes de esta Delegación, han 
^cursadas a los Sres. Jefes de los 
cia0?0l^atos rnineros ^e esta provin-
la p ^ lnstriicciones necesarias para 
êsn ^ . ^ ^ del racionamiento co

da !j0n(^eiite a la primera y segun-
cor^31138 del mes de Octubre 
^ r t a ^ue afecta a Ia déc imo-
po^.y ^c imoqa in t a hojas de Cu-

SUs semanas 40 y 41 (com-
48 ̂ 1 3 ? entre las fechas del 30-9-
Po^ Q ̂ 01?46), de los j uegos de cu-

^ ^ ^ e n t e vigentes. 
^arti^1!10 Coiistará-de los siguien-

cuios y cuan t í a por persona. 

á) Personal adulto. 
Ración por cartil la. 
ACEITE.—1/4 l i t ro . - Precio de 

venta, 5,20 pesetas litro.—Importe'de 
la rac ión , 1,3D pesetas .—Cupón nú> 
mero I I de semanas 40, y 41. 

AZUCAR.--200 gramos.—Precio de 
venta 4,50 pesetas ki lo .—Importe 
de la r ac ión , 0,90 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o IVde las semanas 40 y 41, 

JABON, —100 gratoos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe ele 
la r ac ión , 0,35 pesetas - C u p ó n nú
mero 56 de Varios. 

LEGUMBRES. - 1.000 gramos.— 
Cupón n.0 I I I de la semanas 40 y 41. 

Se cu r sa rá por esta Delegación ór
denes a todos y cada uno de los eco
nomatos para que rsaliceu el sumi
nistro de LENTEJAS. ALUBIAS, 
GARBAÑZOS o ARROZ en aten
ción a las existencias que cada uno 
de ellos posean, siendo indiferente 
la adqu i s i c ión de alguno de estos ar
t ículos en la cuan t í a fijada o bien 
cantidades de ambos hasta alcanzar 
globalmente el m ó d u l o de 1.000 gra
mos establecido por persona* 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por c o t i l l a . 

ACEITE.—1/4 l i t ro.-Precio de ven
ta, 5,20 pesetas l i t ro ,—Importe de la 
rac ión , 1,30 p tas .—Cupón n.0 I I de 
las semanas 40 y 41. , . 

AZUCAR —200 gramos. — Precio 
de venta, 4,50 ptas. ki lo,—Importe 

de la rac ión , 0,90 pesetas. Cupón nu
mero IV de las semanas 40 y 41. 

JABON.—100 gramos—Precio de 
venta 3,50 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas. C u p ó n n ú m é -
ro 54 de Varios. 

H A R I N A . — 2 kilos. - Precio de 
venta 2,05 ptas, ki lo.—Importe de la 
Tacióu 4,10 pesetas k i l o —Cupón n ú 
mero I de la semanas 40 y 41, 

E l a r t í cu lo HARINA será ú n i c a 
mente suministrado al personal que 
tenga inscrito su Colección de Cupo
nes a estos efectos y en sus t i t uc ión 
de P A N . 

Los precios de venta de las legum
bres se rán los siguientes: 

Lentejas, 4,35 pesetas k i lo ; alubias, 
5,35 pesetas k i lo ; garbanzos, 4,85 pe
setas k i lo ; arroz; 2,50 pesetas k i lo . 

Aquellos Economatos que por fal
ta de recepción del cupo correspon-
diente no hayan podido realizar du-
rante la segunda quincena del pasa
do mes de Septiembre la dis t r ibu
c ión o suministro de las Legumbres 
Mondadas, p o d r á n disponer en el 
racionamiento presente la compen
sac ión de dicho suministro en l a 
cuan t í a por r ac ión establecida por 
esta Delegación, -

Lo que se hace púb l i co para ge-
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 3 de Octubre de 1946. 
E l Gobernador civil Delegado, 

3156 Carlos Arias Navarro 



letatnre de Obras Mmm 
de la provincia de León 

A N U N & I O 
D . Venerando Acevedo, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Cré^ 
menes, solicita au tor izac ión para 
c o n d u c i r ü g u a s por la cuneta d e l * 
carretera de S a h a g ú n a -Las Ar r ion -
das, en su K m . 71 Hra. 3, margen 
izquierda. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que &e crean perjudicados con la-! 
pet ic ión, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince días háb i les contados a par
ti r de la pub l icac ión de e^te anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y en el Juzgado munic ipal *de 
Crémenes , ú n i c o t é rmino donde ra
dican las obras o en esta Jefatura en 
la que e s t a rá ' de manifiesto al púb l i -
có la instancia en los d ías y lloras 
háb i l e s de oficina. 

León, 1§ de Septiembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela." 

3021- N ú m . 517.-37,50 ptas 

N 

Ayuntamiento de , 
Rioseco de Tapia 

La Gorropación munic ipal de este 
Ayuntamiento ap robó la distribu
ción de cuotas que cada contribu
yente de este municipio tiene que 
aportar para pago de los gastos de 
la nueva Gasa Ayuntamiento, la cual 
está de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento por tér
mino de ocbo días para oír reclama
ciones. 

Rioseco de Tapia, 28 de Septiem
bre de 1946.-^EI Alcalde, Virg i l io 
Diez. 3129 

Adiinistracíón de fostlüia 
ADH1ENC1A TERRITORIAL BE VALIADOLID 
Relac ión de solicitantes de pruebas 

de apti tud para ingreso en el Cuer
po de Agentes Judiciales de la Jus
ticia Munic ipa l que lo han solici
tado en esta Audiencia Terr i tor ia l 
de Val ladol id y que tienen incom
pleta su d o c u m e n t a c i ó n , con ind i 
cac ión de los documentos, pólizas 
benéficas, reintegro y legal ización 

de|docuinentos que lo requieran y, 
que faltan a cada uno de los rela
cionados. 

1 Angel Garrote Palomino, cer
tificado Falange. 

> 2 Nicolás Borrajo Reguera, pó
liza Mutuo Benéfica, 

) 5 Ceferino "García Rodríguez, 
póliza Mutuo Benéfica. 

> 6 Felipe Gujillén Valdivia, lega-
lizabión certificad:o nacimien
to, dos pólizas de 3,00 pesetas 
y póliza Mutuo Benéfica. 

) 8 Benigno González Rodríguez, 
toda ia ü o c u m é a t a c i ó u , 

) 9 Juan Luis Mayordomo San
tos, póliza Mutuo Benéfica. 

) 10 José Pérez Lorenzo, póliza 
Mutuo Benéfica. 

» 11 Avelino Rubio Monge, póliza 
Mutu^-Benéfica / 

» 12 Esteban Zamorano Osorio, 
póliza MutuTQ^Benéficá y póli-
.za de 3,00 pesetas.; 

» 13 Celso Mart in Noriega, decla
rac ión j u r a d a . v 

> 14 Eieuterio P é r e z Paz, póliza 
Mutuo B e n é f i c a . 

» 17 Manuel Olivera Sánchez , p ó 
liza Mutuo Benéfica y dos pó
lizas de 3,00 pesetas, 

i) 17 E m i l i o Esteban Blanco, póli
za Mutuo Benéfica y tres póli
zas de 3,00 pesetas. , 

•> 19 José Blanco Delgado, póliza 
Mutuo Benéfica, 

» 20 J u l i á n Pertejo Casado, toda 
la d o c u m e n t a c i ó n except.o 
certificado nacimiento. 

.> 21 Julio Moyano Rodríguez, pó
liza Mutuo Benéfica, 

» 22 Francisco Moyano Rodríguez, 
póliza Mutuo Benéfica! 

•> 23 JosevFerrero Francisco, póli
za Mutuo Benéfica, 

o 24 Celestino Cacho Andrés , póli
za Mutuo Benéfica. 

» 25 Ernesto Delgado Lobo, póli
za Mutuo Benéfica, 

» 26 Augusto García F e r n á n d e z , 
pól iza Mutuo Benéfica. 

t> 27 Domingo" Cruz Alonso, póli
za Mutuo Benéfica, móvi l de 
0,25 y certificado Falange, 

» 28 Manuel Delgado García, póli
za Mutuo Benéfica y certifica
do Guardia Civ i l . 

» 29 Francisco Sánchez Galante, 
póliza Mutuo Benéfica, móvi l 
de 0,25, certificado de la A l 
ca ld ía y de la Guardia Civ i l . 

N.0 30 Manuel Puente RodrígUez 
liza Mutuo Benéfica y tres 

po
pó-. lizas de 3,00 pesetas. 

32 Ignacio Rodríguez Martín, pó 
liza Mutuo Benéfica, 

34 Felipe Alvarez Campos, pólj, 
za Mutuo Benéfica, certiaCa' 

, do de Falange y declaración 
jurada. 

35 Alfonso F e r n á n d e z Fernán
dez, póliza Mutuo Benéfica, 

36 Santiago Rodríguez Pérez, pó 
l i z í Mutuo Benéfica y póliza 

\ de 3,00 pesetas, 
' 37- Luis Cuadras Gacho,- póliza 

Mutuo Benéfica, 
39 -Higiuio Ráscales Henares, pó

liza Mutuo Benéfica, 
40 Geminiano Mart ín Enrique-

póliza Mutuo Benéfica^ 
42 Miguel Pérez Gil , partida, na

cimiento legalizada, 
43 Francisco Tino Presno* certi-

fícado Falange. 
44' Ursicino Medino Barreda, pó-

liza Mutuo Benéfica, 
45 José Rodríguez García, póli

za Mutuo Benéfica!' 
46 Francisco Huerta Andrés, pó-

lizá Mutuo Benéfica, 
48 Pedro Guarde Fernández, pó

liza Mutuo Benéfica y certifi
cado Guardia CiVil. 
Pedro Domínguez Ferpáu-
dez, póliza Mutuó Benéfica y 
póliza de 3,00 pesetas. 
Antonio Avi la Sánchez, póli
za Mutuo Benéfica y certifica
do del Alcalde. 

» 52 Olegario Alvarez Alonso, pó
liza Mutuo Benéfica. 

» 53 Jesús Vega Otero, póliza Mu
tuo Benéfica. 

» 54 Francisco Chamorro Moran, 
póliza Mutuo Benéfica. 

» 55 Luis Sánchez García, póliza 
Mutuo Benéfica, ' póliza de 
3,00 pesetas y certificado na
cimiento. ,.. 

» 56 Agustín Sánchez García, póli
za Mutuo Benéfica y Pollza 

- de 3,00 pesetas. . 
» 57 T o m á s Alonso García, P0 

benéfica y dos pólizas de -
pesetas. . 

» 59 J u l i á n Arías*Arias, pon 
3,00 pesetas. ^ibuena, 

» 60 "Manuel Serrano vai ^ 
_ pól iza Mu^uo Benéfica j 

v i l de 0,25 pesetas. ^ 
» 62 Teófilo Corral García, F 

. Mutuo Benéfica. 

49 

» 51 



T o m á s Esteban López, póliza 
Mutuo Benéfica. 

64 Dositeo Blaüco Várela , pól i
za Mutuo Benéfica y certifica
do Alcalde y Falange. 

g5 Custodio Mart ín Mart ín , p ó 
liza Mutuo Benéfica. 

67 Miguel Monje Alónso. póliza 
Mutuo Benéfica. 

68 Modesto Toquero Aparicio, 
póliza Mutuo Benéfica. 

69 Crescenciano Yagüe Duque, 
póliza Mutuo Benéfica. 

70 Jesús Diez Zarza, póliza Be-
néíica y móvil de 0,25 péselas. 

71 Anacleto González R o m á n , 
póliza Mutuo Benéfica y cer-

. t i í icado de Falange. 
73 Jesús Samaniego F e r n á n d e z , 

póliza Mutuo Benéfica, • . 
Lnnginos Benito Vicente, pó
liza Mutuo Benéfica y póliza 
de 3,00 pesetas. 

75 Secuadino García Suidan, pó
liza Mutuo Benéfica, 

> 76 Eduardo Arroyo Mart ín , pó
liza Mutuo Benéfica y dos pó-
lizas de 1,50 pesetas. ; 

» 79 Carlos Sobrino Pascual, pól i 
zâ  Mutuo Benéfica y certifica
do de Falange. 

» 80 Presciliano González Vallejo, 
póliza Mutuo Benéfica. 

» 81 Argimiro Pérez de tavFuente, 
1 toda la d o c u m e n t a c i ó n . 

» 82 Leocadio T e r á n Rodríguez, 
pól iza 'Mutuo Benéfica. 

^ 83 Luis Gutiérrez Rodríguez, pó-
liza^Mutuo Benéfica y póliza 
de 3,00 pesetas. ^ 
Miguel Argíjello Granado, pó
liza de 3,00 pesetas. 
Moisés Santiago ^Heras, pólij 
za Mutuo Benéfica y póliza 
de 3,00 pesetas. 
Emil io Al i ja F e r n á n d e z , pó
liza Mutuo Benéfica. 

1 90 Carlos Francisco Pauil Gil , 
póliza Mutuo Benéfica. 

91 Dionisio Mart ín González,' pó
liza Mutuo Benéfiaa, partida 
de nacimiento legalizada y 
aióvil de 0,25 pesetas. 

92 Andrés Valent ín Sanabria, 
Póliza Mutuo Benéfica, certi
ficado Falange y certificadcp 
Guardia Civi l . 
Cándido Prieto Rodr íguez .pó 
tiza Mutuo Benéfica. 
J^Hpe Cela Rodríguez, pól iza 
Mutuo Benéfica. 

N.0 95 Alberto Gordo Carvajal, póli
za Mutuo Benéfica* 

» 96 Juan Miguel Encinas Tejada, I 
póliza Mutuo Benéfica, certi-1 
ficación de nacimionto, dos 
pólizas de 3,00 pesetas y riió-j 
v i l de 0,25 pesetas. 

» 97 Angel E a c i n a s H e r n á n d e z , p ó 
liza Mutuo Benéfica y dos pó
lizas de 3,00 pesetas y móvil 
de 0,25 pesetas. 

» 99 José Rey Monteira, póliza M u 
tuo Benéfica y cert if icación 
de nacimiento en fo' tna legal. 

>»> 100 Juan Palacios Sand ín , póliza 
. Mutuo Benéfica ^ certificado 

del Sr. Alcalde. 
» lOi Teó t imo Escribano Carranza, 

póliza Mutuo Benéfica y cer
tificado de Falange. 

» 102 Bernardo Gifuéntes Tabares, 
póliza Mutuo Benéfi a. 

» 103 Mat ías Temprano Rodrigue/., 
certificado de naci niento y 
antecedentes penales. 

» 104 J e r emía s Sánchez Ganada,, 
póliza Mutuo Benéfi ja, 

» 107 Anastasio Cano Caño , póliza 
de 3,00 pesetas. 

» 109 Pedro H e r n á n d e z Sánchez , 
póliza Mutuo Benéfica, part i
da de nacimiento legalizada 
y dos pólizas de 3,00 pesetas. 

» 110 José Manuel Mata Mata, póli
za MUjtuo B 3 n é f l c a y póliza 
de 3,00 pesetas. 

» 112 Eugenio Espeso Fresco, dos 
pólizas de 3,00 pesetas. 

» 113 Amador Quintana Mayo, pó
liza Mutuo Benéfica. 

» 115 Narciso Mart ínez Mata, póli
za Mutuo Benéfica y pól iza 
dé 1,50 pesetas. 

» 116 J o a q u í n Lobatos Mateo, pól i
za Mutuo Benéfica. * 

» 118 Rufino Esteban González, p ó 
liza Mutuo Benéfica. 

» 119 José Pino Montero, póliza 
Mutuo Benéfica. 

» 120 Ramiro Gómez de Boni l la , 
certificado nacimiento legali
zada. 3 

» 121 Francisco T m ó F e r n á n d e z 
toda la d o c u m e n t a c i ó n . 

» 122 José Ventura Fuentes Laso, 
póliza Mutuo Benéfica. 

» 123 J o a q u í n Suárez Pedrosa, p ó 
liza Mutuo Benéfica. 

» 124 Gonzalo FormestaGapdevilla, 
toda la d o c u m e n t a c i ó n . 

» 125 Felipe Alvarez F e r n á n d e z , pó 
liza Mutuo Benéfica. 

N0126 José Marqués Rojo, pól iza 
Mutuo Benéfica y póliza de 
3,00 pesetas. 

» 132 Istnat>l Velázquez San Juan, 
dos pólizas de 3,00 pe'setas y 
dos móviles de 0.25 pesetas. 

» 133 Calixto Porreo García , póliza 
Mutuo Benéfica. . 

» 134 Florencio Samaniego Arena-
íes, póliza Mutuo Benéfica y 
póliza de 3,00 pesetas, 

» 135 Luis Garrido Gíarrote, pól iza V 
Mutuo Benéfica. 

» 136 Luis Martín^ Grande, pó l iza 
Mutuo Benéfica y póliza de 
3,00 pesetas. 

» 137 Antonio Méndez Mayor, p ó 
liza- Mutuo Benéfica y pól iza 
de 3,00 pesetaa, 

» 138 Manuel Alonso Garc ía , pól iza 
Mutuo Benéfica, 

» 139 Manuel Hernando López, p ó - * 
liza Mutuo Benéfica. 

» 140 Genaro Ferrero;Calvo, póliza , 
Mutuo Benéfica, 

» 141 Porfirio Miguel Fonteche, pa
liza Mutuo Benéñ ' ' a . 

» 142 D á m a s o Baraja Gutiérrez, td -
da d o c u m e n t a c i ó n . 

» 143 Quelidiano Florencio Gonzá 
lez García , pól iza Mutuo Be
néfica. v " 

» 144 Felipe Martín Cas tañeda , pó 
liza Mutuo Benéfica. 

» 145 Bonifacio Monforte Sánchez , 
tod í d o c u m e n t a c i ó n excepto 
ce; l i d : " d o de penales y de
c la rac ión- ju rada . 

» 147 Juan Tarani l la del Barr io , 
póliza Mutuo Benéfica y m ó 
v i l de'0,25 pesétas. 

» 148 Valeriano López Marino, pó
liza Mutuo Benéfica. 

» 150 Fernando Raíz F e r n á n d e z , 
póliza Mutuo Benéfica. 

» 151 Aníba l Ramos Álvarez, certi
ficación de nacimiento, ante
cedentes penales, Alca ld ía , 
pól iza de 1,50 y móvi l de 0,25 

• pesetas, 
» 152 Cir i lo Andrés Alonso, pól iza 

Mutuo Benéfica y certificado 
Guardia C i v i l . 

» 153 José J i m é n e z Hernández , to
da d o c u m e n t a c i ó n menos la 
dec la rac ión jurada . 

» 154 André s Hernán González, pó
liza Mutuo Benéfica y certifi-

| cadd Guardia Civ i l . 
' » 155 Florentino Maclas Delgado, 

póliza Mutuo Benéfica. 



N0 156 Néstor F e r n á n d e z Puparello 
Mar t ín , póliza Mutuo Bené
fica. 

» 158 Segundo Dionisio Regordi-
nos Perreras, certifixíado de 
Falange. 

» 160 Juan J iménez Medina, póliza 
Mutuo Benéfica y móvi l de 
0,25 pesetas. 

Se concede un plazo de diez dias 
para completar d o c ü m e n t a c i ó n que 
se c o n t a r á desde su inserc ión en el 
BOLETÍNOFiciALde la provincia,cual 
d o c u m e n t a c i ó n se remi t i r á a la Se
c re ta r í a de Gobierno de esta Audien
cia Terr i tor ia l , transcurrido dicho 
plazo se p rocederá a formar las lis
tas de los admitidos a lá p rác t ica de 
dichas pruebas, que tengan comple 
ta su d o c u m e n t a c i ó n , todo ello de 
conformidad corí la orden de con
vocatoria de 30 de Junio de 1946. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados median
te la inserc ión del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. 

Val ladol id , a treinta de Septiem
bre de rni l novecientos cuarenta y 
seis.—El Presidente del Tr ibuna l , 
Fi l iber to Arrontes,—Et Secretario, 
Narciso^ Mar t in . 3135 

, • o ,o 
Hal lándose vacántes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munic ipal 
que a con t i nuac ión se expresa, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provis ión de 
los mismos, a_fm de que los que 
deseen tomar parte en él, presen 
ten las solicitudes y d o c u m e n t a c i ó n 
que previene el Art.0 75 del decre 
to de 24 de Mayo de 1946. 

Juez de Paz sustituto de Riego de 
la Vega. ' 

Val ladol id , 3 de Octubre de 1946 
— E l Presidente, Evaristo Graíño.-El 
Secretario del Gobierno (ilegible). 

- 3146 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Valent ín F e r n á n d e z Alonso, Se

cretario del Juzgado de primera 
instancia dé la ciudad de León y 
su part ido y de Gobierno del 
mismo. 
Certifico: Que én el expediente que 

después se h a r á mención , se ha dic
tado con esta fecha, auto del tenor 
li teral siguiente: 

AUTO.—León, veintiséis de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 

Por recibidas las precedentes d i l i 
gencias que se incorporen al expe
diente de su razón; y 

Resultando: Que incoado este pro
cedimiento a vir tud de oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de esta 
provincia n ú m . 6904, de fecha treinta 
de Julio pasado, para hacer efectiva 
por la vía de apremio ¡a cantidad de 
cien pesetas de multa, que deber ía 
satisfacer el vecino de esta ciudad, 
D. José Alonso • F e r n á n d e z , con do
mic i l io en la Calle de San Claudio, 
n ú m . 2 Buhardi l la , por j u g a r a las 
chapas, y l ibrado al efecto carta or
den al Juzgado munic ipal de esta 
ciudad del cumplimiento de la mis
ma resulta que-dicho individuo ca
rece en absoluto de toda clase de 
bienes de fortuna Con los que hacer 
efectiva lá cantidad que se le recla
ma, ex t remó que se ha comprobado 
mediante in fo rmac ión testifical y 
documental aportada. 

Considerando: Que por ello es pro
cedente declarar insolvente a José 
Alonso F e r n á n d e z , por su carencia 
absoluta de b iénes de fortuna con 
los que hacer efectiva la cantidad 
que se le reclama, s in perjuicio de 
proceder contra el mismo si en su 
día le fuesen hallados bienes o me 
jorase de fortuna. 

SulSeñoría por ante mí el Secreta 
rio jud ic ia l , dijo: Que debía declarar 
y declaraba insolvente a José Álon 
so F e r n á n d e z , vecino de esta ciudad, 
calle de San Claudio, núm. .2 , Buhar 
di l la por su carencia absoluta de 
bienes de fortuna con los que hacer 
efectiva la cantidad que se le recia 
m a por el Excmo, Sr. Gobernador 
Civ i l , sin perjuicio de proceder con
tra el mismo si en su día le fuesen 
hallados bienes p mejorase de fprtu 
na. Y a los efectos oportunos rfemí 
tase testimonio de esta resoluc ión Í 
dicho organismo. > • 

Asi lo m a n d ó y firma S. S.a de que 
doy fé.— Luis Santiago. — Ante m í 
Valen t ín F. Alonso.—Rubricados. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado l ibro y firmo 
el presente en la ciudad de León 
veintiséis de Septiembre de m i l no
vecientos cuarenta y seis.—Valentín 
F e r n á n d e z . 3120 

Requisitorias 
Del Río Gutiérrez, Milagros, de 18 

años , soltera, sus labores, hi ja de 
Fernando y Josefa, natural de V i l l a 

celama (León), que dijo habitar 
esta capital, Barrio de la Sal, casa 
nueva, 2.° derecha, ha l lándose ea 
la actualidad en ignorado paradero4 
comparece rá ante este Juzgado Mu* 
nicipal, sito en la calle de Pilot0& 
Reguera 1, n ú m e r o 6, el día 9 de Oc
tubre, a las once horas, para la ce
lebrac ión de un juic io de faltas que 
se sigue con el n ú m e r o 310 de 1946 
sobre lesiones, contra María Martí
nez Domínguez , con domicilio en 
León, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciante-Milagros del Río Gutié
rrez, expido y f i r m o la presente en 
León, a veinticinco de Septiembre 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 
E l Oficial habil i tado, E. Román. 

3150" 
• o • 

' O .O " If}» 
Marcos, Gonzalo, domiciliado en 

la Avenida dé~ Roma, n ú m e r o 11, 
piso 1.° y cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen, ha
l lándose en ignorado paradero, com-
parecjgrá ante éste Juzgado Munici
pal, sito en la calle de Pilotos Re
guera!, n ú m . 6, el día 9 de Octubre, 
a las once horas, para la Celebración 
del ju ic io de faltas que se le sigue 
con el n ú m e r o 360 de 1946, sobre 
lesiones, y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente 
a su defensa. ' 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Gonzalo Marcos, expido ^ 
f i rmo la presente en León, a veinti
cinco de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y seis. —El O*10;1*1 
habilitado, E. R o m á n . ¿l51 

0 0 . 
Un tal Ricardo, cuyos apellidos y 

d e m á s circunstancias personales se 
¡noran, sabiéndose ún icamente que 
¡ dedica a la profesión del estraper-
>, que habitualmente se hospeda 
1 la calle Gómez Salazar, nurne-
) 9 u 11, bajo, izquierda, de esw 

_iudad, comparece rá ante p: 
gado Municipal , sito en la cañe 
lotos Reguéral , n ú m e r o 6, el ^ a 
de Noviembre, a las once horas, P 
la ce lebrac ión del ju i c l0 , ^ ' o 465 
que se le sigue con el nume aCto 
de 1946, sobre lesiones, y a cu> gtig0S 
deberá comparecer con los «or 
y medios de prueba que teng* f 
conveniente a su defensa, ai 

Y para que sirva de citac 
denunciado Ricardo, que. .0 y fir-
en ignorado paradero, exP1i|eCioch» 
mo la presente en León, a eCieDtos 
de Septiembre de ¿ ° , ^ 
cuarenta y s e i s . — o i v * 
tado, E. R o m á n . 

1 
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lo 
en 
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